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Resolución Jefatural 

 

    0041-2017-MINAGRI-SENASA 

 

                                             04 de Abril de 2017 

 

 

 
 VISTO: 
 
 El Informe 0016-2017-MINAGRI-SENASA-OAD-RALBITRES de fecha 31 de 
marzo de 2017 y la Resolución de Presidencia Ejecutiva 141-2016-SERVIR-PE de fecha 8 
de agosto de 2016, y;  

 

 
CONSIDERANDO: 
 

 Que, mediante el Artículo 17º del Decreto Ley Nº 25902, Ley Orgánica del 
Ministerio de Agricultura, modificado por el Artículo 1º de la Ley Nº 28076, se creó entre 
otros, el Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA como Organismo Público 
Descentralizado del Ministerio de Agricultura, con personería jurídica de derecho público 
interno y autonomía técnica, administrativa, económica y financiera; 
 
 Que, en el Artículo 6° del Reglamento de Organización y Funciones del SENASA, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2005-AG, establece como uno de los lineamientos 
de política el desarrollo de recursos humanos, el perfeccionar y capacitar de manera 
permanente al personal, con la finalidad de contar con recursos humanos altamente 
capacitados y motivados;       
 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 141-2016-SERVIR-PE se 
aprueba la Directiva Normas para la Gestión del Proceso  la Capacitación en la Entidades 
Públicas,  para tal efecto cada año las entidades públicas deberán de presentar a SERVIR 
su Plan de Desarrollo de las Personas anualizado,  detallando el planeamiento de la 
implementación de acciones de  capacitación  para el desarrollo de las personas de la 
entidad; 

 
 Que, siendo necesario aprobar el Plan de Desarrollo de las  Personas anualizado 
2017 del Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, formulado en función a los 
objetivos estratégicos, los lineamientos de política institucional sobre recursos humanos y 
la política de calidad del SENASA; 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1059, Ley General 
de Sanidad Agraria, el Reglamento de Organización y Funciones del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria - SENASA, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2005-AG, y con el 
visto bueno del Director General de la Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional y 
de las Directoras Generales de la Oficina de Administración y de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; 
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 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1º.- Aprobar el Plan de Desarrollo de Personas correspondiente al año 
2017 del SENASA contenido en el anexo adjunto, que forma parte integrante de la 
presente Resolución Jefatural.  
 

Artículo 2º.- Remitir copia de la presente Resolución Jefatural y su anexo a la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil -  SERVIR, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva 141-2016-SERVIR-PE de fecha 8 de Agosto de 2016.  
 
 
 

 
Regístrese y comuníquese. 
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Resolución Jefatural 

 

 

   

    0024-2017-MINAGRI-SENASA 

 

                   01 de Marzo de 2017 

 

 

 
 VISTOS: 
 
 El Informe 0010-2017-MINAGRI-SENASA-OAD-RALBITRES de fecha 21 de 
febrero de 2017, el Informe 001-2017-MINAGRI-SENASA-CE-PDP de fecha 8 de  febrero 
de 2017 y la Resolución de Presidencia Ejecutiva 141-2016-SERVIR-PE de fecha 8 de 
agosto de 2016, y;  

 
 CONSIDERANDO:  
 
 Que, mediante Resolución Jefatural  0173-2011-MINAGRI-SENASA,  de fecha 28 
de junio 2011,  de acuerdo  a la Directiva 041-2011-SERVIR/PE de fecha 21 de marzo de 
2011, se conformó el  Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de Personas al 
Servicio del Estado integrado por los siguientes servidores como miembros titulares: 
 

• Lic. Luis Humberto Villa,  en  representación de la Alta Dirección, quien lo presidirá. 
• Ing. José Percy Barrón López,  Director General de la Oficina de Planificación y 

Desarrollo Institucional. 
• Sr. Eriberto Huamán Pillco, Director de la Unidad de Gestión de Recursos 

Humanos en calidad de Secretario. 
• Eco. Karem Cecilia Larrauri Cordero, representante titular de personal 

 
Asimismo estuvieron integrados como miembros alternos: 

• M.V. Juan Raúl  Zegarra Valencia, Asesor de Jefatura. 
• Sr. Luis Francisco Escurra Briones, Director de la Unidad de Planeamiento  y 

Presupuesto. 
• Lic. Myriam Parker Chávez, Especialista de la Unidad de Gestión de Recursos 

Humanos. 
• M.V. Moisés Osmer Crispín Marín, representante alterno de personal;  

 
 Que, mediante Resolución Jefatural 0194-2015-MINAGRI-SENASA  de fecha 31 
de julio de 2015, fueron incorporados al Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de 
Personas al  Servicio del Estado - PDP- 2012-2016 a los siguientes servidores: 
 

• Mag. CPC. Rosario Elizabeth Albitres Castilla de Torres,  como miembro Titular 
quien presidia dicho Comité. 

• Abg. Jessica Trivelli García Directora General de la Oficina de Asesoría Jurídica.  
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• Abg. Laiter Luis Garcia Tueros,  Director (e) de la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos, quien hará las veces de Secretario del  Comité. 

• Psi. Martín Guillermo Malca Lazo, Especialista en  Recursos Humanos de la 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la Oficina de Administración, como, 
miembro Alterno; 

  
 Que, mediante Resolución Jefatural 0031-2016-MINAGRI-SENASA de fecha 12 
de febrero 2016, fueron ratificados en  vías de regularización como miembros por parte de 
los trabajadores del Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de Personas a los 
servidores Eco. Karem Larrauri Cordero, como representante titular y la M.V. Moisés 
Osmer Crispín Marín  como representante alterno por un periodo adicional  de tres (3) 
años el cual vencía el 28 de junio de 2017; 
 

Que, con fecha 8 de agosto de 2016 se publicó la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva 141-2016-SERVIR-PE aprobando la Directiva Normas para la Gestión del 
Proceso  la Capacitación en la Entidades Públicas,  derogando  la  Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 041-2011-SERVIR/PE; 

 
Que, en el punto 6.4.1.1. de la Resolución de Presidencia Ejecutiva 141-2016-

SERVIR-PE de fecha 8 de agosto de 2016 establece la conformación del Comité de 
Planificación de la Capacitación el cual se encuentra conformado por los siguientes 
miembros: 

 
• Responsable de la Oficina de Recursos Humanos. 
• Responsable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
• Representante de la Alta Dirección, el cual deberá de ser un responsable de un 

órgano de Línea designado por el  titular de la entidad. 
• Representante de los servidores; 

 
Que, con  fecha 02 de febrero 2017, y  de acuerdo con lo establecido en el  inciso 

a) del punto 6.4.1.1. Resolución de Presidencia Ejecutiva 141-2016-SERVIR-PE se 
llevaron a cabo las elecciones mediante votación secreta tanto  a nivel  central como a 
nivel  de Direcciones Ejecutivas con la finalidad de elegir al  representante de los 
servidores siendo elegidos los siguientes servidores tanto  titular como alterno teniendo el  
siguiente resultado luego del escrutinio: 

 

Miembro Titular Justo Dario Valdivia Zevallos 396 Votos 

Miembro Alterno  Eduardo Herbert Pisfil Capuñay 216 Votos 

 
Que, mediante comunicación electrónica de fecha 21 de febrero 2017,  se informa 

que el M.V. Janios Miguel Quevedo Valle , Director General de Dirección De Sanidad 
Animal es designado por la Jefatura Nacional como miembro  representante de la Alta 
Dirección para conformar dicho Comité; 

 
Que,  mediante informe  0010-2017-MINAGRI-SENASA-OAD-RALBITRES y de 

acuerdo con lo dispuesto en el punto   6.4.1.1. de la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
141-2016-SERVIR-PE, se propone como miembros del Comité de Planificación de la 
Capacitación a los siguientes miembros: 

 
• Psi. Martín Guillermo Malca Lazo,  como Director (e) de la Unidad de Gestión de 

Recursos Humanos de la Oficina de Administración quien la presidirá. 
• Ing. José Percy Barron López, Director General de la Oficina de Planificación y 

Desarrollo Institucional.  
• M.V. Janios Miguel Quevedo Valle , Director General de Dirección de Sanidad 

Animal , como representante de la Jefatura Nacional 
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• M.V.Justo Dario Valdivia Zevallos y Blg. Eduardo Herbert Pisfil Capuñay como  
representantes titular y alterno  respectivamente de los servidores civiles; 

 
Que, en los tres primeros casos los integrantes participan en el Comité a plazo 

indeterminado y en el caso de los representantes de los servidores civiles son elegidos por 
un período de 3 años; 

 
Que, los integrantes del Comité participan en el marco de sus funciones, con la 

finalidad de asegurar que la planificación de la capacitación responda a los objetivos 
estratégicos de la entidad y se generen condiciones favorables para la adecuada 
implementación de las Acciones de Capacitación; 

 
Que, la conformación del Comité se oficializa a través de una Resolución del titular 

de la entidad; 
 

 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1059, Ley General 
de Sanidad Agraria, el Reglamento de Organización y Funciones del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria - SENASA, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2005-AG, y con el 
visto bueno del Director General de la Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional y 
de las Directoras Generales de la Oficina de Administración y de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1º.- Conformar el Comité de Planificación de la Capacitación, cuyos 
miembros desempeñarán además de sus actividades habituales las funciones señaladas 
por  la Resolución 141-2016-SERVIR-PE, el  cual  estará integrado por los siguientes 
servidores a tiempo indeterminado: 
 

• Director de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos o quien haga sus veces, 
quien la presidirá. 

• Director General de la Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional o quien 
haga sus veces. 

• Director General de la Dirección de Sanidad Animal o quien haga sus veces,  como 
representante de la Jefatura Nacional. 

• M.V.Justo Dario Valdivia Zevallos y Blg.Eduardo Herbert Pisfil Capuñay como  
representantes titular y alterno respectivamente de los servidores civiles por un 
periodo de 3 años contados a partir de la publicación de la presente Resolución.  
 
Artículo 2º.- Dejar sin efecto las Resoluciones Jefaturales 0173-2011-MINAGRI-

SENASA de fecha 28 de junio de 2011, 0194-2015-MINAGRI-SENASA de fecha 31 de 
julio de 2015 y 0031-2016-MINAGRI-SENASA de fecha 12 de febrero de 2016. 

 
 Regístrese y comuníquese. 
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PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS ANUALIZADO 2017 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA- SENASA 

Presentación 

El Servicio Nacional de Sanidad Agraria- SENASA, es un Organismo Público Técnico 
Especializado Adscrito al Ministerio de Agricultura con Autoridad Oficial en materia de 
Sanidad Agraria, Calidad de Insumas, Producción Orgánica e Inocuidad agroalimentaria. 

El SE NASA, mantiene un sistema de Vigilancia Fitosanitaria y Zoosanitaria, que protegen 
al país del ingreso de plagas y enfermedades que no se encuentran en el Perú. Además 
de un sistema de cuarentena de plagas de vegetales y animales, en lugares donde 
existen operaciones de importación así como de exportación. 

El SENASA tiene como Misión y Visión: 

• Misión 
Servimos como autoridad nacional, protegiendo y mejorando la sanidad agraria; 
promoviendo y controlando la calidad de insumas, la producción orgánica y la 
inocuidad agroalimentaria; para el desarrollo sostenible y competitivo del sector 
agrario. 

• Visión 
Productos agrarios sanos, competitivos y de calidad para el Perú y el mundo. 

Asimismo el SE NASA tiene los siguientes objetivos: 

• Proteger y mejorar el patrimonio sanitario y fitosanitario 
• Garantizar la calidad de los insumas de uso agropecuario 
• Garantizar la producción orgánica y contribuir con la inocuidad agroalimentaria 
• Garantizar la satisfacción de los usuarios y la sostenibilidad institucional 

El PDP Anualizado del Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, ha sido 
elaborado de acuerdo a planes, políticas y documentos institucionales vigentes, de 
acuerdo a la Directiva 141-20 16-SERVIR-PE "Normas para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en las Entidades Públicas" 
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Basado en dicha directiva SENASA define a la capacitación como Proceso que busca 
la mejora del desempeño de las servidoras y servidores civiles, a través del cierre de 
brechas o desarrollo de competencias o conocimientos. Debe estar alineada al perfil del 
puesto del servidor y/o a los objetivos estratégicos de la entidad. 

Los tipos de capacitación son Formación Laboral y Formación Profesional. Ambos se 
desarrollan a través de acciones de capacitación el cual es definido como "Proceso 
Estratégico y Fundamental relacionado con el desarrollo de competencias y valores de 
las personas al servicio de la institución que tiene como finalidad mejorar la calidad de 
vida en el individuo para alcanzar, a nivel institucional, un nivel de excelencia en su 
gestión". 

La ejecución del PDP garantizará que las servidoras y servidores civiles adquieran 
conocimientos y habilidades específicas relativas al trabajo que realizan, lo que permitirá 
modificar actitudes frente a diversos aspectos de la organización, del puesto de trabajo 
o el ambiente laboral. La Unidad de Recursos Humanos es responsable de organizar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar el cumplimiento del PDP Anualizado 2017. Uno de 
los objetivos que persigue la capacitación es lograr que el perfil del colaborador se 
adecúe al perfil de conocimientos, habilidades y actitudes requerido para el puesto de 
trabajo. 

Justificación 

Basados en nuestra Política de Calidad, como institución, el SENASA se compromete a 
fortalecer las competencias profesionales del personal y la calidad del entorno laboral a 
fin de contar con personal competente y comprometido con la calidad. En tal sentido, es 
necesario desarrollar las habilidades y conocimientos en los colaboradores de la 
Institución basada en la identificación de las principales demandas de formaciones, así 
como la oferta existente para esas necesidades. 

El desarrollo de Competencias tanto técnicas como personales, en los colaboradores la 
institución es de vital importancia sobre todo desde la óptica del rol que desempeñamos 
como servidores de los ciudadanos/usuarios a quienes se les brinda una atención, que 
puede y debe ser optima, sustentada en los principios de calidad. 

Asimismo reconocemos, el impacto que tendrá el desarrollo y ejecución de un Plan de 
Capacitación propiciando la motivación y compromiso de los colaboradores con su 
puesto de trabajo. 

Alcances 

El Plan de Desarrollo de Personas Anualizado es de aplicación a todos los servidores del 
SENASA contratados a plazo indefinido y CAS, regulados por los regímenes del Decreto 
Legislativo N' 728 "Ley de Productividad y Competitividad Laboral" y Decreto Legislativo 
N' 1057 "Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios", 
respectivamente. 
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1. Aspectos Generales 

1.1 Objetivos de Capacitación 

• Desarrollar el pensamiento estratégico y táctico en el personal para asegurar el 
logro de los objetivos institucionales. 

• Desarrollar en las servidoras y servidores civiles, competencias personales, que 
permitan implementar una cultura de gestión por resultados. 

• Fortalecer las capacidades técnicas del personal en áreas de competencia del 
SE NASA. 

• Contribuir al desarrollo de una cultura y clima organizacional sustentado en 
competencias cognitivo-conductuales y actitudinales alineadas a los valores y 
principios institucionales. 

El Plan de Desarrollo de las Personas 2017 es el instrumento de gestión para la 
planificación de las Acciones de Capacitación de cada entidad, el cual es ha sido 
elaborado a partir del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (Resolución de 
Presidencia Ejecutiva No141-2016-SERVIR/PE) 

1.2 Metas de Capacitación para el año 2017 

Objetivo de la Capacitación 

Desarrollar el pensamiento 
estratégico y táctico en el personal 
para asegurar el logro de los 
objetivos institucionales 
Desarrollar en los colaboradores, 
competencias personales, que 
permitan implementar una cultura 
de gestión por resultados 
Fortalecer las capacidades técnicas 
del personal en áreas de 
competencia del SENASA 

Contribuir al desarrollo de una 
cultura organizacional fuertemente 
alineada a los principios, valores y 
política de calidad institucional 
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Meta 

Mejorar las competencias 
personales y de gestión 

Mejorar el desempeño promedio 
de los colaboradores en la 
competencia "proactividad" 

Ejecución del POA 
Ejecución del PDP Anualizado 

Capacitar al personal 

Formación de Instructores internos 

Equipos de trabajo desarrollado 
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2. Evaluación 

2.1 Evaluación diagnóstica 

El PDP Anualizado 2017 es un instrumento que se sustenta en el Plan 
Estratégico Institucional 2008-2022, de donde se toman conceptos bases, 
objetivos y criterios que conducen la funcionalidad de los servidores públicos de 
esta institución. Para cumplir con las metas propuestas en dichos documentos, 
se ha elaborado el PDP Anualizado 2017, teniendo en consideración la 
priorización de cursos para mejorar la calidad del servicio que se brinda, así 
como también el cumplimiento por parte de los trabajadores respecto de las 
exigencias del perfil de los puestos que ocupan. Para efectos de su formulación 
se ha tenido en cuenta los siguientes procedimientos: 

2.1.1 Análisis estratégico de la Institución 

Se tomaron en consideración las necesidades y prioridades de 
capacitación de cada área de trabajo, alineándolas con los enfoques 
institucionales tales como los Lineamientos de Políticas señalados en el 
Plan Estratégico Institucional, las metas e indicadores del Plan de 
Desarrollo de Personas Quinquenal y el Reglamento de Organización y 
Funciones, con la finalidad de identificar las principales responsabilidades 
funcionales y su operatividad. 

2.1.2 Análisis de los resultados de las actividades de capacitación del PDP 
2016 

Según Informe 0003-2017-MINAGRI-SENASA-OAD-UGRH-MMALCA de 
fecha 06 de Febrero de 2017, se consignan las siguientes conclusiones: 

1. Se ha gastado en las actividades de capacitación tanto programadas 
como no programadas la cantidad S/910,620.30 Nuevos Soles. 

2. De la ejecución del PDP correspondiente al año 2016, de las 26 
actividades de capacitación programadas solamente se ejecutaron 14 
actividades lo cual equivale una ejecución del 53.85% de dichas 
actividades. 

Del mismo modo, las recomendaciones son las siguientes: 

a) Se reitera el comprometer a todas las direcciones del SE NASA con el 
Plan de Desarrollo de Personas con la finalidad de que las actividades 
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de capacitación se desarrollen de acuerdo a sus necesidades de 
capacitación. 

b) Incrementar el desarrollo de capacitaciones a nivel virtual vía video 
conferencia. 

e) Mejorar las actividades de coordinación con la Oficina de 
Planificación y desarrollo institucional. 

d) Mejorar el aplicativo tanto de servicios como de capacitación con la 
finalidad poder evitar contingencias en materia de gestión de 
certificados. 

e) Gestionar reuniones entre el Comité de Gestión de la Capacitación 
con los miembros del Comité de Seguridad y Salud en el trabajo en 
materia de la ejecución de capacitaciones. 

f) Reiterar la obligatoriedad de las réplicas en los plazos establecidos 

3. Identificación de necesidades de capacitación 

• Para la elaboración del PDP 2017 Anualizado se inició con la 
sensibilización a los Directores Generales sobre la directiva141-2016-
SERVIR-PE "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las 
Entidades Públicas" y posteriormente con una capacitación para los 
especialistas de las diferentes dependencias. 

• Se obtuvo, como primer insumo, los formatos de Matrices de 
Requerimiento de Capacitación así como de Diagnóstico de 
Necesidades de Capacitación remitidas por los especialistas designados 
por las diferentes dependencias, en el cual se incluye las necesidades de 
capacitación del personal a nivel nacional y por áreas, el cual fue 
consolidado por la Unidad de Gestión de Recursos Humanos. 

• El Comité de Planificación de la Capacitación conformado especialmente 
para la elaboración del PDP 2017, según Resolución Jefatura! W0024-
2017-MINAGRI-SENASA, definieron con el debido sustento técnico y 
estratégico, las actividades de capacitación, evitando así, la inversión 
innecesaria en actividades o acciones que no se ajustan al perfil, 
responsabilidades y funciones del personal a capacitar. 

Para finalizar, es necesario mencionar que lo más importante en el SE NASA es 
contar con colaboradores que respondan a las exigencias de la función que 
realizan, porque ello, propicia el crecimiento profesional y humano de los 
mismos, a fin de estimular la efectividad en el cargo que desempeñan. 
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3.1 Seguimiento y evaluación de la capacitación 

La Unidad de Gestión de Recursos efectuará el permanente seguimiento a las 
actividades de capacitación impartidos por los centros o especialistas 
certificados externos, teniendo en cuenta los dos aspectos que conforman el 
proceso de aprendizaje, estos son: 

3.1.1 Los docentes o consultores 

En ellos se evaluará el cumplimiento de las horas asignadas para las 
actividades de capacitación, el cumplimiento irrestricto del temario 
propuesto y presentado, el desempeño del docente, el material entregado 
a los participantes, la utilización de equipos, el aula implementada (interna 
o externa), así como, la entrega oportuna de la certificación. 

3.1.2 Los participantes 

En el caso de los participantes de una actividad de capacitación, se 
seguirá los lineamientos establecidos en el Procedimiento de Capacitación 
vigente, estas actividades o acciones de capacitación serán monitoreadas 
y evaluadas, dependiendo de la complejidad y nivel académico profesional 
requerida de la misma 

3. Capacitación 

Para atender los objetivos de capacitación propuestos, y de acuerdo con lo señalado 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N'141-2016-SERVIR/PE en la se ha definido 
las siguientes acciones de capacitación que se abordará desde dos modalidades: 

• Formación Laboral: Tiene por objeto capacitar a los servidores civiles en 
cursos, talleres, seminarios, diplomados, u otros que no conduzcan a la 
obtención de grado académico o título profesional y que permitan, en el corto 
plazo, mejorar la calidad de su trabajo y de los servicios que prestan a la 
ciudadanía. Se aplica para el cierre de brechas de conocimientos o 
competencias, así como para la mejora continua del servidor civil, respecto 
de sus funciones concretas y las necesidades institucionales. Están 
comprendidas en la Formación Laboral la capacitación interinstitucional y las 
pasantías, organizadas con la finalidad de trasmitir conocimientos de utilidad 
general a todo el sector público, el cual se podrá ejecutar a través de 
Talleres, Cursos, Diplomados, Programa de especialización, Capacitación 
interinstitucional, Pasantía y Conferencias 

Av La !'v1ohna N'" ·!915, La Malina* Lrrna 
T: (511) 313-3300 
\-W1w.senasa.gob pe 
www minagn.gab pe 
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• Formación Profesional: Conlleva a la obtención, principalmente, del grado 
académico de maestro en áreas requeridas por las entidades. Considera 
también los estudios de doctorado para la obtención del grado de doctor. Está 
destinada al desarrollo de los servidores civiles a través de estudios en 
universidades, institutos y otros centros de formación profesional y técnica, 
de primer nivel; atendiendo a la naturaleza de las funciones que desempeñan 
y a su formación académica. 

3.1 Actividades o acciones de Capacitación Institucional a desarrollar 

a) Taller 
Es una estrategia de enseñanza-aprendizaje para el desarrollo de una tarea, a 
partir de la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos por parte de los 
participantes, de manera individual o grupal. Estos deben aportar para resolver 
problemas concretos y proponer soluciones. 

b) Curso 
Es una estrategia de enseñanza-aprendizaje que comprende una secuencia de 
sesiones articuladas y orientadas al logro de los objetivos de aprendizaje 
previstos. 

e) Diplomado o Programa de especialización 
Es una estrategia de enseñanza-aprendizaje que comprende un conjunto de 
cursos o módulos organizados para profundizar en una temática específica que 
tiene como propósito la adquisición o desarrollo de conocimientos teóricos y/o 
prácticos, debiendo completarse un total de veinticuatro (24) créditos de 
conformidad con el artículo 43 de la Ley Universitaria- Ley N° 30220. 

d) Capacitación interinstitucional 
Es una actividad teórica-práctica que se realiza en una entidad pública diferente 
a donde laboran los servidores civiles. Se realiza durante la jornada de servicio. 

e) Pasantía 
Es una actividad práctica de carácter académico, de investigación o profesional 
que realiza un servidor civil en otra entidad pública o privada, en el país o en el 
extranjero, con el objeto de adquirir experiencia y/o profundizar los 
conocimientos necesarios para el desarrollo de sus funciones. Esta actividad es 
supervisada por personal designado para tal fin, dentro de la entidad donde se 
estuviere llevando a cabo la pasantía. 

f) Conferencia 
Actividades académicas de naturaleza técnica o científica que tienen como 
propósito difundir y trasmitir conocimientos actualizados y organizados 
previamente a manera de exposiciones, que buscan solucionar o aclarar 
problemas de interés común sobre una materia específica, tales como 
congresos, seminarios, simposios, entre otros. 

Av. La Mol1na No ·¡g·¡5, La Mol1na- Ltma 
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3.2 Costos y Presupuesto de las Actividades de Capacitación a desarrollar a 
nivel de Formación Profesional 

El personal del Servicio Civil puede acceder a la formación laboral con cargo a 
los recursos de la entidad. Los recursos asignados para la formación laboral, 
en el caso de los funcionarios públicos y servidores civiles de confianza, no 
puede exceder, por año, del doble del total de su compensación económica 
mensual 

La Unidad de Gestión de Recursos Humanos gestionará las actividades de 
capacitación, conforme a lo señalado en la Directiva 141 -2016-SERVIR-PE y 
sus disposiciones reglamentarias y complementarias. 

Psi. M rtín uillermo Malea Lazo 
) de la Unidad de Gestión de 

Recursos Humanos 
( Presidente de Comité) 

M .. anios Miguel Quevedo Valle 
Representante de la Alta Dirección 

Av. La l\1ollna N" 1915, La rvlolina- Lima 
T: (5.11) 313-3300 
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~- Ministerio 
de Agricultura y Riego 

SEN ASA 
~::::::.:.::¡iR(; 

N" 

12 

.. 
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as 

SUB TOTAl 

MONTO TOTAL 

ORGANO O UNIDAD ORGANICA PUESTO IIOMBRE ~~=~~~~~:RIO OE LA l .~:l~~~~ ~i~~:~~i~ 

OIAIA 

Sub Direcuón 
Or P nica 

DLAIA 
SUb Oir~cfón 

orpntc. 

O tAlA 
Sobdirección 

or,~nica 

Je fes de Áru de JAlA y 

Responsab~s del l~f~s d~ Área de tAlA (U) y 

producctón o rcjnica de las responsables de producdón 
DDEf Amazonas, Anc:ash, or&jnlca dt l.¡s ODEE Amuonas, 

d t Produccióni C.¡jam~uc.a, Hu.1nu co, La Anc;uh, Cajamaru, Hu;~~nuco, La 

Ubtrt;~~d, La mbayequ e, Um01 Uberhd, Lambayeque. Um<~·C<~ II<~o, 

Callao, lore to, Paseo, Piur.1, loreto, Puco, Piura, San Martín, 
san Mutín Tumbes, Tumbes y Ucaya ti. (U) 

Ucayatf. 

Jefes de Área de IAII\ y 
Responsilbles de i Jefes dt Árta de tAlA (12) y 

producción o r, j nica de las Responsables de producción 

I
OOEE Apurim01c, Ar~uípa, orcjnKa de las OOEE Apurimac. 

d e Producción • 
A.yacucho. Cusco, ka, Acequ1pa, Ayacucho, Cusco, k.a, 

.. 
Huanc:aftlia~, Junín, Madre Huancavoelka, Junfn, Madre de Dios, 
dt Dtos, Moque~~Jil, Puoo. Moquecua. Puno, htna. VRAE (11) 
h cna, VRAE 

Varios {33) V u/os (ll ) 

Producc/6n i Penonal de las Oir~ciones,Penonal 
EjecutJIIU f jecutl11u 

do '" Direcciones 

26 09 

24 09 

.. 09 

DIAIA l varios 
Sub Dirección de Prod ucción Duedor (l) 

Orgjnk.a Especialista (1) 

V u los 

Dlrector(l ) 
Etpecfalista (1) 

09 

Psi A. rt ln Guiftnrmo Malea 1 tt10 

D~roctor o) de la Unidad de Gestión do 
Roc:ursos Humanos 

( Presidente de Comité) 

MATRIZ PDP 

t40MBRE DE lA 1\CCIOt~ DE CAPACITACIÓt4 
TIPO DE 

CAPACrTACIÓN 

Curso m~cro re¡ion.al norte para supervisores de liii , Formilckm 
producdón o r,inicil LJboriill 

Curso nurocro recional sur pilrA supervisores de la, Form01cion 
produuión or¡jnic.J Laboral 

Curso de fortalecimie nto a supervisores de 
Producción ort:inic.a 

la i Formadon 
Labora l 

Ta ller pan el fortalecimiento d t tos sistemasl formacion 
nacionales de control de la producción or¡jnica Labora l 

lng .lose P rey Hnrrón l np~7 
Director do la tl cin~ de Plonificadón y 

Or.si'l olio Institucional 

TIPO DE ACCIÓN 
DE 

CAPACIJACfÓN 

Cuno h llttr 

Cuno T•ller 

Curso 

hlter 

PRIORIDAD 

Cl 

Cl 

Cl 

C1 

NIVUDE 

EVALUACIOII 

Reatclón 

De Desemp•~o 

Reauión 
De Oesempel\o 

1
Reacción 
De Deumpefto 

---
1
Reacclón 
Ot Aprtndlztjt 

M V ~iguel Quevedo Valle 
Represenlante- de fa Alta Dirección 

MOOAUDAD 

Pr esencial 

PreserKial 

I Prtsenti<~l 

IPresendal 

MOmO TOTAL 

OPORTUNIDAD 1-------,----~ 

s.aundo 
Trimutre 

Tercer 

Tnmestre 

Stcundo 
Trimestre 

Primer 
Trimestre 

Co~tos Diredos 

S/. 14,450.00 

'S/. 14.450.00 

S/. 39,722.00 

S/.0.00 

S/. 1,529,141.00 

Costos tndirKtos 

S/ . 000 

S/.O.OtJ 

S/.0.00 

S/.0.00 

5/. 3,300.00 

1.532.641.00 

Gu 

- . Val< in Zevallos Reore~~~~e ~ersonal 

' 

r 
~ l . 

i 

1 
;:, 
;.. 
~ 

'. 


